
A LA JUNTA Gf,NERAL I)Ii ACCIOMSTAS DE LA COMPAÑIA
CI,OBALCREDN S,A,

INT'ORME ECONOMICO 2013

lrfomé presénrádo p.relEco. Luis Alberto Pi ado Calau a, Liquidadór Principalde la

!oq)¿ñlá "CLOB^LCREEN S.A.", a laJuñú Gcneral de Acciórhr$, porclp.riodo
oomprendidó eiire Eneo I y Diclembre ll dcl 2013 y dandó cuñpliDienro a mi

lunción de LiqúidadorPrincipal. ya 10 que dhpone ¡a Ley de Conrpañí¿s t Reglamen¡o
qtreest¡blecen losÉquhitós ñ Inimos que deben @nrener m informe deadminisimdor
s¿3ún resolución No. 92.1.4.1.0013.

l.- METAS Y oBTETIVOS: !¡s md8 y objelivos 6t ejercicio *onóDlico no

tueron alódzMAs, por lo que los &cioñhBs hon d¿cidido qrc Lo Conrpañia enre
dctinirivú¿nteen p¡oceso dedisolución. Todas lsdisPósicio¡¿s dc l.JuntaCéneml se

han cumplido a cabolidad, mediarte Juñtá Ceneml de Acciónh6 celebFda el 02 ¡le

Mayo del 2014, por lo que, oomo Liquidador Priroipal esloy prcscnlsndo el lrtbnne
Económidó correspondiente al Ejeñicio Fis¡l 20t3.

2.- tn cu¡nró á los Aspelos AdDin¡htilos, l¡boñlés v leg¡les no han cxh¡ido

3.- No hubo limibciorcs cn la colabo¡¿ción presl¡da por los odmi¡i§rddorcs de la

corpañi!en 
'tlaciór 

con la rcvúión y orñs pruebas elect'adas.

En Io que respeoh a mi iilome, es rodo cuaDto tengo q¡e comeni¿r sobrc la

adñinñúación del año 2011.

r}¿ l.§ señ.Es Accionkr6:

cuayaqull, M¿)o 05 del20l4

ISTIN


